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Datos

Asunto: Aprobación de pliegos 

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 205/2020 SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE BOMBA DE CALOR PARA LA INSTALACIÓN TÉRMICA DE LA SALA ARTE PLAZA 
CASTILLA

Valor Estimado del contrato: 47.586,35 Euros, IVA excluido. 

El valor estimado del contrato es el producto de las unidades que definen los trabajos 
a realizar (los cuales incluyen suministros de materiales, equipos a instalar, mano de 
obra y medios auxiliares), por el precio estimado, teniendo en cuenta el importe de 
los presupuestos recibidos en las últimas adjudicaciones de Canal de Isabel II, S.A. 
que se corresponden con precios de mercado y trabajos similares.

Razón de la división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del 
contrato en lotes debido a que la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico.

Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo de duración de 
nueve (9) meses ante la necesidad del trabajo a realizar, esencial para el confort de 
los usuarios del emplazamiento afectado.

Razón de los criterios de valoración establecidos: El procedimiento se adjudicará 
mediante pluralidad de criterios siendo el reparto de la siguiente forma: 70% 
valoración económica y 30% valoración técnica. Se valorará la reducción del plazo 
de entrega de la maquinaria ofertada, y el plazo de garantía ofertado, ya que la 
urgencia de la ejecución de dicho suministro influye de manera significativa, así como 
la fiabilidad y durabilidad de la bomba de calor en la sala de arte.

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios.

Justificación de insuficiencia de medios: actualmente el área de Mantenimiento 
de Edificios de Canal de Isabel II, S.A. no dispone de los medios personales 
suficientes, ni los medios materiales necesarios para asumir las labores de suministro 
e instalación de una bomba de calor, por lo que se requiere proceder a su 
contratación.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE CALOR PARA LA INSTALACIÓN 

TÉRMICA DE LA SALA ARTE PLAZA CASTILLA , se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas.
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 47.586,35 euros, IVA excluido.
Plazo: Nueve (9) meses.
Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto simplificado abreviado que 
se adjudicará a la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios establecidos en 
el apartado 7 del Anexo I.
Servicio que promueve el contrato: Área de Mantenimiento de Edificios.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica                                    Consejero Delegado
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